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Guayaquil, 16 de Septiembre del 2013 

Señora 

JUANA LUDGERIA MENDOZA TAMA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía INMOBILIARIA MACC C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el día 
de hoy, resolvió nombrar a usted Liquidadora Principal de la compañía. 

Para efectos de realizar el proceso de Liquidación, le corresponderá a usted 
ejercer individualmente la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía, de conformidad con el Art. 387 y demás pertinentes de la Ley de 

Compañías. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de 
Guayaquil, el 4 de Marzo de 1977, ante el Notario Titular Décimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Abril de 1977. 

Atentamente, 

      

    

  

   o 
HBO 

a tómayor Romero 

Secretaria Ad-Hoc de la Sesión 

RAZON: Acepto el nombramiento de Liquidadora 

Principal extendido a mi favor.- Guayaquil, 16 de 

Septiembre del 2013.- 

al 
A LUDGERIA MENDOZA TAMA 

C.C. 0910829787 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del - 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: A s 

A 1 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el ' 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía o 
INMOBILIARIA MACC C. LTDA, EN LIQUIDACION, a favor de '' 
JUANA LUDGERIA MENDOZA TAMA, de fojas 131.648 a 131. 650, 
Registro Mercantil número 18.035. 
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La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad" de la o d 

declarante cuando esta q pste provee toda la información, al tenor de to establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistéma 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Documentación Y Archivo 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE EA 

28 NOV 2012 
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